
El oficio N" 728-2016'UTEA-SSA/DG, con registro en la oficina de Trámites Documenrarios No4?631 del22 de diciembre de 2016, del Directoi {.l.lir4 ÁdJ"ryl*, Mag. Armando Bravo sequeiros,que.eleva la propuesta para contrato de personal de la unidad ¿e uá"cioo e I¡serción Laboral de la FilialAndahuaylas, y Memorándum No lo4'2bn-urEA-R, del 23 de febrero de20l7 del Rectorado que disponeemisión de Resolución designando alBach. christia¡ Joseph ggénii pEREz §omo Íesponsable de im-plementación de dicha Unidad, y;

CON§IDERANDO:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
' C uttpronetilos c on k Acrelitacion "

«Año del Buen Servicío al Ciudadano»

Abancay, 23 de febrero del}}l?
YI§TO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art 18, prinafo segundo de la Constitución, cada Univer-sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administativo y económico; concor-dante con el Art. I de la Le.v Universitaria No 30220, que regula la arfonomia de las universidades, y losArticulos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estrruto Universitario, que norman las facultades del Rector, snfeellas autorizar la contratación de pusonal administrativo, con carg0 a dar cuenta al Consejo Universitario,por enconharse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gobiemo;
Que, el proceso de licenciamiento de la Universidad exige el cumplimiento de las Condiciones Bási-cas de Calidad, establecidas por Ia §UNEDU, entre ellas, contar con mecanismos de mediación e inserciónlaborai (bolsa de trabajo u otros), segiin lo es iablece en el art. 28 itenl 2g.7 de,,a Ley Universita¡ia No 3022A;
Que, de personal de Ia Unidad de Mediación e Inserción Laboral, es el encargado de planificar,gramar, ejecutar, conducir y evaluar las políticas, procedimientos, normas de acciones de mediación e

pr0'

ción laboral, integrando a Ios graduandos y
inser-

y política con la participación y apoyo
egresados en la realidad universitariq académica, social, cultrual

nes - MOF, aprobado por Resolución
técnico de las facultades, segun el Manual de Organización y Funcio-
Rectoral N" 0075-201 6.UTEA-CU, del 30 de diciernbre de 2016;

Que, mediante Oficio N" 72g-2016-UTEA-SSAIDG, con registro en la Oficina de Trárnites Docu-mentarios No 42631 del22 de diciembre de2016,el Director de la Filial Andahuaylas, Mag. Armando Bravo§equeiros, propone aJ Bactl fisristion Joseph ALEGNA pEREz, como personal de la Unidad de Medi-ación e Inserción Laboral de la Filial Andahuaylas; para tal efecto, adjunta el curriculo vitae documentado,Ivlemoná¡rdum N" i 04-201 7-UTEA.-R, del 23 de febrero de}Afi, del Rectorado que dispone emisión dedesignando ai Bach. Ch¡istian Joseph ALECRÍA pÉREZ como responsable de implementacióndicha Unidad. a partir de 01o de marzo al 30 dejunio de 2017, con la remuneración mensuai de Si,800.00 soles;

Que' en mérito a Ia opinión Legal No 002-.2017-AE-{.rrEA, de fecha 20 de enero de20l7 del AsesorLaboral Externo' la universidaa recniloglca Je los Andes, prr 
"i.ri¿.¿ institucional, es procedente auto-nzat la contratación de personal ,.rponr.'ut, a, tu impler.ntarion Jela unidad de Mediación e inserciónLaboral de Ia Filial ti4*y]*., . ptttiilllo de marzo al 30 de junio de 2017, conla remuneraciónmensual de s/' 1'800'00 soles, bajo la modalidad de conuato laboral-¿e servicio específico por necesidad demercado' al amparo de lo dispuisto en el ¿rt. sa ¿er tr*to-Ún-ir. ór¿*r¿o de la Ley de Fomento delEmpleo' Decreto Lesislativo N¡ zt - i.v ¿r irc¿urtiriouJ/cirprriirio.¿ Laboral aprobado por Decretosupremo N" 003'97:T1I * nrgrrnrril .prouuao.poi ó..**iü;;r. N" 001-96-T& que reguran rasclases de confiato de trabEo a tieni'po inaeterllno¿o, Ios contratos J, iou.¡. sujetos a modalidad y contratosde Eabajo a tiempo parcii' ¡, .ontt.utnrii.r p...¿ente emitir la resolución, con cargo a dar cuenta aconsejo universitario' autorizando la contraáción de la indicada pefsona, bajo la modalidad de contratolaboral de servicio específico por rr.rriOuJi.-*rrru¿o;

En uso de las ahibuciones conferidas al señor Rector de la universidad Tecnológica de los Andes,dispuestas por Ia Lev Universitaria Ñ;lozzoJ.y de Creación N" 23t52, Ley M 26zg0,el Estatuto de launiversidad; v la Ráolución del comit¿ ililri N'0u-20rt-c¡ú-ú!ge-AB, del28 de mayo de 2015.
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«Año del Euen Servicio al Ciudadano»

...viene e pas. r. RESOLUCIóN RECTORAL No 063_2017-WEA_R (pás. 2)

Sf RE§UELVE:

.ARTÍCULP, PRIiIIRO. - ÁUTORÍZAR, corr car'gu a dar cucnia a Curisujo Universitario, ia co¡-
tratación por necesidad institucional, bajo la modalidad de cánmto laboral de servicio especifico por nece-
sidad de mercado, d Bocll Chtistian txeph ALEGRLA PÉREZ,para su contratación como Reqponsable
de implementación de la Unidad de Mediación e Inserción Laboral de la Filial Andahuaylas.

A.a,IÍCULO q§GUNDO.- DI§P0NER¡ que la Dirección General de Adminisrración y la sub-Di-
rección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competenc'ia para el efectivo cumplimie.nto de la
presente Resolución,

ARTÍCULO TERCIRO. - PUBIICAR,Ia presente Resolución en el portal web dela Universidad,

REGÍsrRssr, coMunÍeunsu y aRcHÍvEsE

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

GARCiA
General
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